
 

Asunto: Aprobación del Proyecto de explotación, y Plan de Restauración asociado, de recursos 
de la Sección C) arcillas, bajo la denominación de “Malio”, en la concesión minera nombrada 
“Ampliación a Rosa Cinta” nº 4406, en el término municipal de Olite, provincia de Teruel, titularidad 
de la empresa Sociedad Anónima Minera Catalano-Aragonesa (SAMCA).  

Por parte de la Dirección General de Energía y Minas ha sido aprobado el Proyecto de explotación, 
y el Plan de Restauración asociado, de recursos de la sección C) de referencia, cuyo texto se 
transcribe a continuación de forma íntegra. 

 

“RESOLUCION del Director General de Energía y Minas, sobre la aprobación a favor de la 
empresa Arcillas de Oliete, S.L del Proyecto de explotación de recursos de la Sección C) 
arcillas, bajo la denominación de “Malio”, y Plan de Restauración asociado, en la concesión 
minera nombrada “Ampliación a Rosa Cinta” nº 4406, del término municipal de Oliete, 
provincia de Teruel, titularidad de la empresa Sociedad Anónima Minera Catalano-
Aragonesa (SAMCA).  

Vista la solicitud presentada el 5 de marzo de 2016 por la empresa Arcillas de Oliete, S.L. para 

llevar a cabo la explotación de arcillas a cielo abierto en la concesión minera de referencia y resul-

tando los siguientes,  

  

  

Antecedentes de hecho 

Primero. - La concesión minera “Ampliación a Rosa Cinta” nº 4406 fue otorgada por el Ministro de 

Industria y Comercio mediante la expedición del correspondiente Título con fecha 28 de mayo de 

1949, para la explotación de mineral de carbón, sobre una superficie de 705 hectáreas en el tér-

mino municipal de Oliete, provincia de Teruel, siendo consolidados sus derechos mineros sobre 

dicho recurso mediante Resolución de la Dirección General de Minas e Industrias de la Construc-

ción del Ministerio de Industria y Energía de fecha 20 de enero de 1978 a favor de la Empresa 

Nacional de Electricidad, S.A. y como recurso incluido en la Sección D) conforme a lo establecido 

en la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de modificación de la Ley de Minas, con especial atención 

a los recursos minerales energéticos, mediante Resolución de la Dirección General de Minas del 

mismo Ministerio de 21 de septiembre de 1983.    

 

Segundo. - Mediante Resolución de la Dirección General de Energía y Minas de fecha 2 de sep-

tiembre de 2002 fue reconocida la transferencia de la titularidad de esta concesión de explotación 

a favor de la empresa Endesa Generación, S.A.  

 

Tercero. - Con fecha 7 de febrero de 2005 la citada Dirección General de Energía y Minas resolvió 

otorgar la ampliación del recurso a explotar en dicha concesión minera al de la Sección C) arcilla, 

debiendo contar con la aprobación previa de los correspondientes proyectos de explotación, plan 

de restauración, así como de la declaración de impacto ambiental cuando proceda y cuantos do-

cumentos exija la legislación en vigor en ese momento.  
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Cuarto. - Mediante Resolución de la Dirección General de Energía y Minas de 28 de octubre de 

2005 fue autorizada la transmisión de dominio de los derechos mineros correspondientes a la 

concesión de explotación de que se trata a favor de su actual titular, la empresa S. A. Minera 

Catalano-Aragonesa (SAMCA).  

 

Las empresas Endesa Generación, S.A. y Arcillas de Oliete, S.L. tenían suscrito un contrato de 

arrendamiento, elevado a público con fecha 10 de noviembre de 2003, para la explotación de 

recursos de la Sección C) arcillas en esta concesión, subrogándose SAMCA expresamente a dicho 

contrato mediante documento de acuerdo entre las partes de fecha 7 de mayo de 2004 al adquirir 

su titularidad.  

 

Quinto. - Con fecha 19 de mayo de 2011 fue autorizada la prórroga de vigencia de esta concesión 

de explotación por un periodo de 30 años, prorrogable hasta el máximo fijado en la normativa 

vigente en el momento de la solicitud.  
 
Sexto. - El 27 de abril de 2016 las empresas SAMCA y Arcillas de Oliete, S.L. presentaron un 

nuevo contrato de arrendamiento, de fecha 30 de marzo de 2016, al objeto de subsanar determi-

nadas deficiencias existentes en el contrato citado anteriormente y delimitar adecuadamente la 

superficie objeto de arrendamiento. Con esta misma fecha es autorizado el arrendamiento suscrito 

entre ambas partes para que por parte de la sociedad Arcillas de Oliete, S.L. se lleve a cabo la 

explotación de arcillas en la concesión minera titularidad de SAMCA nombrada “Ampliación a Rosa 

Cinta” nº 4406, bajo el cumplimiento de determinadas condiciones y en consonancia con los pro-

yectos de explotación y restauración presentados.  

 

Séptimo. - Tras ser sometido al procedimiento de consultas previas el documento comprensivo 

del proyecto de explotación denominado “Malio”, el 26 de enero de 2017 se dio traslado al promotor 

de su resultado, comunicándole el grado de amplitud y de especificación que debía contener el 

estudio de impacto ambiental. Este estudio fue presentado el 21 de abril de 2017, así como un 

anexo al mismo con fecha 27 de noviembre de 2017.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, así como en el artículo 30.1 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental 

de Aragón y el artículo 6 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos 

de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 

mineras, el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración presentados fueron sometidos 

al trámite de información pública y participación pública mediante anuncio en el Boletín Oficial de 

Aragón nº 111 de fecha 13 de junio de 2017.  

 

Mediante Resolución de 30 de noviembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 

publicada en el Boletín Oficial de Aragón nº 48 el 11 de marzo de 2019, fue formulada Declaración 

de Impacto Ambiental relativa al proyecto de explotación presentado, resultando compatible y con-

dicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, entre ellos, la presentación de un nuevo plan 

de restauración que fue aportado el 23 de abril de 2019.  

 

Octavo. - El 24 de octubre de 2019 fue emitido informe favorable por el citado Instituto sobre el 

plan de restauración presentado, fijando en el condicionado del mismo una fianza inicial de 
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522.561,74 €, para responder de los trabajos de restauración de las áreas afectadas por la activi-

dad extractiva.  

 

Noveno. - El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel 

emitió con fecha 18 de junio de 2020 informe favorable sobre la autorización del proyecto de ex-

plotación para recursos de la Sección C) arcillas, y aprobación de su plan de restauración aso-

ciado, en la concesión minera “Ampliación a Rosa Cinta” nº 4406, con la denominación de “Malio” 

y bajo el cumplimiento de determinadas condiciones.  

  

  
Fundamentos de Derecho 

Primero. - La documentación aportada cumple con lo determinado en el Título V de la Ley 22/1973, 

de 21 de julio, de Minas y del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto 

de 1978 que la desarrolla, sobre regulación de los aprovechamientos de recursos de la Sección 

C), conteniendo los documentos básicos establecidos en el artículo 9 del Capítulo II del Regla-

mento General de Normas Básicas de Seguridad Minera de 2 de abril de 1985, e Instrucción Téc-

nica Complementaria 07.1.02 que lo desarrolla.  

 

Segundo. - La empresa explotadora de la concesión minera ofrece garantías suficientes para 

desarrollar técnica y económicamente el proyecto minero de que se trata, disponiendo de medios 

técnicos y humanos a los efectos, así como de instalaciones adecuadas para el tratamiento del 

mineral objeto de aprovechamiento.  

 

  

Vistos la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; el Reglamento General para el Régimen de la 

Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto; el Reglamento General de Nor-

mas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril; la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; el Real Decreto 975/2009, de 

12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabili-

tación del espacio afectado por actividades mineras; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, ambas relativas al Procedimiento Administrativo Común y demás dispo-

siciones reglamentarias.  

 

  

Por cuanto antecede y de conformidad con las competencias atribuidas en el Decreto 18/2020, de 

26 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departa-

mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial,  

 
RESUELVO:  
 
Primero. - Aprobar el proyecto de explotación, fechado en abril de 2017, de recursos de la Sección 

C) arcillas, bajo la denominación de “Malio”, en la concesión minera “Ampliación a Rosa Cinta” nº 

4406, del término municipal de Oliete, provincia de Teruel, sobre el que concurren las circunstan-

cias que a continuación se relacionan: 

a) Volumen anual de recurso a extraer: Arcillas, 225.000 t.  

b) Destino y uso de la producción: Industria cerámica.  

F
IR

M
A

D
O

 E
LE

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  p
or

 P
ed

ro
 S

ilv
a 

R
od

rí
gu

ez
, J

ef
e 

de
 S

er
vi

ci
o,

 S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 P
R

O
M

O
C

IO
N

 Y
 D

E
S

A
R

R
O

LL
O

 M
IN

E
R

O
 e

l 0
5/

01
/2

02
1.

D
oc

um
en

to
 v

er
ifi

ca
do

 e
n 

el
 m

om
en

to
 d

e 
la

 fi
rm

a 
y 

ve
rif

ic
ab

le
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
://

w
w

w
.a

ra
go

n.
es

/v
er

ifi
ca

do
c 

co
n 

C
S

V
 C

S
V

T
Y

8J
JM

K
4A

T
1S

01
P

F
I.



 

c) Superficie a explotar: 18,5631 ha.  

d) Superficie a restaurar ya afectada anteriormente: 24,7749 ha.  

e) Acondicionamiento escombrera: 5,12 ha.  

f) Superficie total afectada por labores mineras: 48,458 ha.  

g) Parcelas afectadas: 83, 84, 85, 86, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 

110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 120, 121, 122, 123, 124, 125 y 772 del polígono 

5. h) Número de trabajadores: 7.  

i) Tiempo previsto explotación: 14 años.  

j) Delimitación perimetral de la superficie a explotar (18,5631 ha) mediante coordenadas UTM 
(Huso 30, Datum ETRS89):  

  

Vér-
tice  

X  Y  Vér-
tice  

X  Y  Vér-
tice  

X  Y  

1  701.143  4.537.837  59  701.090  4.538.160  117  701.410  4.538.201  

2  701.132  4.537.843  60  701.097  4.538.166  118  701.416  4.538.191  

3  701.127  4.537.846  61  701.101  4.538.168  119  701.420  4.538.184  

4  701.118  4.537.854  62  701.103  4.538.170  120  701.429  4.538.172  

5  701.103  4.537.865  63  701.109  4.538.173  121  701.443  4.538.161  

6  701.095  4.537.872  64  701.113  4.538.175  122  701.478  4.538.142  

7  701.080  4.537.882  65  701.123  4.538.178  123  701.520  4.538.121  

8  701.043  4.537.893  66  701.135  4.538.183  124  701.530  4.538.094  

9  701.018  4.537.903  67  701.144  4.538.187  125  701.529  4.538.085  

10  701.014  4.537.920  68  701.152  4.538.191  126  701.535  4.538.071  

11  701.007  4.537.957  69  701.162  4.538.199  127  701.542  4.538.057  

12  701.006  4.537.981  70  701.168  4.538.205  128  701.545  4.538.049  

13  701.003  4.537.995  71  701.172  4.538.208  129  701.549  4.538.040  

14  701.002  4.538.003  72  701.177  4.538.209  130  701.553  4.538.027  

15  701.004  4.538.008  73  701.180  4.538.209  131  701.557  4.538.017  

16  700.998  4.538.017  74  701.190  4.538.209  132  701.562  4.538.006  

17  700.997  4.538.025  75  701.194  4.538.212  133  701.567  4.537.995  

18  700.995  4.538.034  76  701.198  4.538.214  134  701.574  4.537.982  

19  700.995  4.538.044  77  701.204  4.538.222  135  701.578  4.537.974  

20  700.994  4.538.055  78  701.208  4.538.231  136  701.583  4.537.965  

21  700.992  4.538.064  79  701.211  4.538.239  137  701.586  4.537.958  

22  700.990  4.538.073  80  701.215  4.538.246  138  701.588  4.537.955  

23  700.986  4.538.079  81  701.218  4.538.249  139  701.588  4.537.952  

24  700.981  4.538.086  82  701.223  4.538.251  140  701.588  4.537.949  

25  700.971  4.538.097  83  701.229  4.538.252  141  701.588  4.537.949  

26  700.964  4.538.104  84  701.236  4.538.251  142  701.580  4.537.946  

27  700.964  4.538.109  85  701.241  4.538.249  143  701.571  4.537.943  

28  700.955  4.538.114  86  701.243  4.538.245  144  701.559  4.537.939  

29  700.974  4.538.130  87  701.246  4.538.239  145  701.557  4.537.926  

30  700.982  4.538.135  88  701.248  4.538.235  146  701.551  4.537.912  

31  700.993  4.538.136  89  701.249  4.538.232  147  701.527  4.537.904  
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32  700.996  4.538.132  90  701.251  4.538.226  148  701.489  4.537.905  

33  700.995  4.538.126  91  701.254  4.538.222  149  701.478  4.537.902  

34  700.995  4.538.121  92  701.258  4.538.218  150  701.468  4.537.899  

35  700.997  4.538.114  93  701.263  4.538.215  151  701.455  4.537.898  

36  701.001  4.538.112  94  701.269  4.538.212  152  701.449  4.537.894  

37  701.004  4.538.110  95  701.279  4.538.215  153  701.446  4.537.889  

38  701.009  4.538.110  96  701.287  4.538.219  154  701.445  4.537.881  

39  701.014  4.538.112  97  701.294  4.538.223  155  701.442  4.537.868  

40  701.017  4.538.114  98  701.299  4.538.224  156  701.440  4.537.857  

41  701.020  4.538.116  99  701.305  4.538.225  157  701.428  4.537.846  

42  701.024  4.538.121  100  701.308  4.538.224  158  701.416  4.537.832  

43  701.028  4.538.125  101  701.312  4.538.221  159  701.395  4.537.823  

44  701.031  4.538.130  102  701.316  4.538.212  160  701.379  4.537.813  

45  701.033  4.538.134  103  701.318  4.538.208  161  701.364  4.537.804  

46  701.036  4.538.137  104  701.322  4.538.203  162  701.352  4.537.798  

47  701.037  4.538.134  105  701.326  4.538.199  163  701.334  4.537.789  

48  701.040  4.538.129  106  701.331  4.538.199  164  701.327  4.537.779  

49  701.044  4.538.126  107  701.340  4.538.202  165  701.305  4.537.768  

50  701.051  4.538.127  108  701.351  4.538.207  166  701.291  4.537.774  

51  701.056  4.538.133  109  701.358  4.538.210  167  701.276  4.537.793  

52  701.057  4.538.140  110  701.366  4.538.212  168  701.249  4.537.822  

53  701.059  4.538.143  111  701.374  4.538.215  169  701.233  4.537.828  

54  701.061  4.538.146  112  701.381  4.538.217  170  701.215  4.537.820  

55  701.066  4.538.151  113  701.384  4.538.214  171  701.186  4.537.808  

56  701.070  4.538.154  114  701.390  4.538.211  172  701.172  4.537.810  

57  701.072  4.538.156  115  701400  4.538.208  173  701.143  4.537.837  

58  701.081  4.538.157  116  701.404  4.538.205  Superficie: 18,5631 ha  
  

k) Delimitación perimetral de la superficie total a restaurar (43,338 ha) mediante coordenadas 

UTM (Huso 30, Datum ETRS89): zona de explotación (18,5631 ha) y zona afectada por acti-

vidades extractivas previas (24,7749 ha).  

  

Vér-
tice  

X  Y  Vér-
tice  

X  Y  Vér-
tice  

X  Y  

1  701.554  4.537.887  61  701.248  4.538.235  121  700.965  4.538.115  

2  701.551  4.537.912  62  701.247  4.538.240  122  700.963  4.538.109  

3  701.551  4.537.912  63  701.244  4.538.246  123  700.963  4.538.104  

4  701.557  4.537.926  64  701.241  4.538.249  124  700.970  4.538.097  

5  701.560  4.537.938  65  701.236  4.538.252  125  700.980  4.538.085  

6  701.571  4.537.942  66  701.229  4.538.252  126  700.985  4.538.078  

7  701.581  4.537.945  67  701.223  4.538.252  127  127.989  4.538.073  

8  701.588  4.537.948  68  701.218  4.538.250  128  700.991  4.538.064  

9  701.588  4.537.949  69  701.215  4.538.247  129  700.993  4.538.055  
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10  701.589  4.537.952  70  701.211  4.538.239  130  700.994  4.538.044  

11  701.589  4.537.955  71  701.207  4.538.231  131  700.994  4.538.035  

12  701.587  4.537.959  72  701.204  4.538.222  132  700.995  4.538.025  

13  701.583  4.537.966  73  701.198  4.538.214  133  700.996  4.538.016  

14  701.579  4.537.975  74  701.194  4.538.212  134  701.002  4.538.008  

15  701.575  4.537.982  75  701.189  4.538.209  135  701.001  4.538.003  

16  701.568  4.537.996  76  701.180  4.538.210  136  701.002  4.537.995  

17  701.563  4.538.006  77  701.177  4.538.210  137  701.004  4.537.980  

18  701.558  4.538.017  78  701.171  4.538.208  138  701.006  4.537.957  

19  701.554  4.538.028  79  701.168  4.538.205  139  701.013  4.537.920  

20  701.550  4.538.040  80  701.162  4.538.199  140  701.017  4.537.902  

21  701.546  4.538.050  81  701.151  4.538.192  141  701.075  4.537.831  

22  701.542  4.538.058  82  701.144  4.538.188  142  701.085  4.537.794  

23  701.536  4.538.071  83  701.135  4.538.183  143  701.102  4.537.757  

24  701.531  4.538.085  84  701.123  4.538.178  144  701.128  4.537.739  

25  701.531  4.538.094  85  701.112  4.538.175  145  701.151  4.537.720  

26  701.520  4.538.122  86  701.109  4.538.173  146  701.173  4.537.695  

27  701.478  4.538.143  87  701.103  4.538.171  147  701.219  4.537.653  

28  701.443  4.538.163  88  701.100  4.538.169  148  701.235  4.537.630  

29  701.430  4.538.173  89  701.097  4.538.166  149  701.259  4.537.604  

30  701.421  4.538.184  90  701.090  4.538.161  150  701.294  4.537.563  

31  701.417  4.538.192  91  701.081  4.538.158  151  701.323  4.537.557  

32  701.410  4.538.202  92  701.072  4.538.156  152  701.344  4.537.552  

33  701.404  4.538.206  93  701.070  4.538.155  153  701.353  4.537.544  

34  701.400  4.538.209  94  701.055  4.538.152  154  701.354  4.537.532  

35  701.390  4.538.212  95  701.061  4.538.146  155  701.355  4.537.522  

36  701.385  4.538.215  96  701.058  4.538.144  156  701.359  4.537.505  

37  701.382  4.538.218  97  701.057  4.538.140  157  701.362  4.537.500  

38  701.373  4.538.216  98  701.056  4.538.134  158  701.382  4.537.482  

39  701.366  4.538.213  99  701.051  4.538.128  159  701.415  4.537.458  

40  701.358  4.538.211  100  701.045  4.538.127  160  701.814  4.537.216  

41  701.351  4.538.208  101  701.040  4.538.130  161  701.832  4.537.235  

42  701.340  4.538.203  102  701.037  4.538.134  162  701.818  4.537.260  

43  701.331  4.538.199  103  701.036  4.538.138  163  701.824  4.537.286  

44  701.326  4.538.199  104  701.033  4.538.136  164  701.861  4.537.276  

45  701.322  4.538.203  105  701.030  4.538.131  165  701.912  4.537.248  

46  701.319  4.538.208  106  704.027  4.538.126  166  701.932  4.537.227  

47  701.317  4.538.212  107  701.023  4.538.121  167  701.951  4.537.222  

48  701.312  4.538.221  108  701.019  4.538.117  168  701.900  4.537.291  

49  701.308  4.538.225  109  701.017  4.538.114  169  701.874  4.537.338  

50  701.305  4.538.225  110  701.013  4.538.113  169  701.858  4.537.423  

51  701.299  4.538.225  111  701.009  4.538.112  170  701.857  4.537.507  
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52  701.294  4.538.224  112  701.004  4.538.112  171  701.815  4.537.567  

53  701.286  4.538.219  113  701.001  4.538.114  172  701.762  4.537.633  

54  701.279  4.538.215  114  700.998  4.538.115  173  701.733  4.537.649  

55  701.269  4.538.213  115  700.996  4.538.121  174  701.707  4.537.677  

56  701.263  4.538.216  116  700.996  4.538.126  175  701.688  4.537.737  

57  701.258  4.538.218  117  700.998  4.538.132  176  701.665  4.537.777  

58  701.254  4.538.222  118  700.994  4.538.137  177  701.614  4.537.844  

59  701.252  4.538.226  119  700.982  4.538.136  178  701.576  4.537.882  

60  701.249  4.538.232  120  700.973  4.538.130  179  701.554  4.537.887  

Superficie total a restaurar: 43,338 ha.  
  
l) Delimitación perimetral de la superficie correspondiente a la rehabilitación de una antigua es-

combrera abandonada (5,12 ha) mediante coordenadas UTM (Huso 30, Datum ETRS89):  
  

Vér-
tice  

X  Y  Vér-
tice  

X  Y  Vér-
tice  

X  Y  

1  701.741  4.537.685  6  701.911  4.537.972  11  701.919  4.537.757  
2  701.800  4.537.742  7  701.952  4.537.921  12  701.883  4.537.678  
3  701.786  4.537.853  8  702.005  4.537.883  13  701.850  4.537.586  
4  701.833  4.537.959  9  702.007  4.537.867  

Superficie: 5,12 ha.  
5  701.871  4.537.984  10  701.968  4.537.801  

  

 Esta aprobación quedará sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:  

  

1- El titular o explotador legal deberá presentar en el plazo establecido para ello en la normativa 

minera, los planes de labores y documentos anejos pertinentes, en los que deberá mantener 

actualizada la información de las reservas del yacimiento, localización exacta de los frentes de 

explotación y diseño del hueco minero, equipos a utilizar, personal a emplear, así como reflejar 

y actualizar los aspectos de seguridad y salud laboral y protección del medio ambiente. El con-

tenido de estos planes de labores no podrá ser tal que su aprobación desvirtúe el proyecto de 

explotación aprobado.  

  

2- Los trabajos de explotación deberán desarrollarse con la intensidad, técnicas y medios progra-

mados, no admitiéndose en ningún caso paralizaciones, salvo que estas obedezcan a las cir-

cunstancias excepcionales a las que se refiere el artículo 93 del Reglamento General para el 

Régimen de la Minería, las cuales deberán ser debidamente acreditadas, justificadas y en todo 

caso, objeto de autorización. De solicitarse la paralización de labores por falta de mercado, se 

tendrá en cuenta la evolución temporal del nivel de producción global del sector en los dos 

últimos años, apreciando para ello, si se han producido o no reducciones significativas que 

avalen dicha petición.  

  

3- Los trabajos se llevarán a cabo de forma que se mantenga siempre la seguridad en los mismos, 

tanto para los trabajadores propios de la explotación como para las personas ajenas a la ella.  

  

4- La explotación queda sometida a las disposiciones que sobre los recursos de la Sección C) 

establece la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 143 
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del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, al Reglamento General de 

Normas Básicas de Seguridad Minera de 2 de abril de 1.985, así como a las Instrucciones 

Técnicas Complementarias que lo desarrollan y sean de aplicación.  

  

Segundo. - Aprobar el plan de restauración fechado en abril de 2017 y Anexo al mismo de octubre 

de 2017, asociados al proyecto de explotación de que se trata, e informados favorablemente por 

el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el 24 de octubre de 2019, con el siguiente condicionado 

ambiental:  
  

1- La explotación minera deberá cumplir con los condicionados técnicos recogidos en la Resolu-

ción de 30 de noviembre de 2018 del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se 

formula la declaración de impacto ambiental del aprovechamiento de los recursos de la Sección 

C) arcillas, dentro de la concesión minera “Ampliación a Rosa Cinta” nº 4406, de una superficie 

de 18,5631 hectáreas que será nombrada mina “Malio”, en el término municipal de Oliete (Te-

ruel), promovida por Arcillas de Oliete, S.L. (Expediente INAGA 500201/01A/2017/08976) y 

publicada el 11 de marzo de 2019 en el Boletín Oficial de Aragón número 48, así como con las 

medidas incluidas en el propio plan de restauración aportado por el promotor.  

  

2- La rehabilitación minera deberá abarcar la superficie afectada por la nueva zona de explotación 

(18,5631 ha), las áreas afectadas por actividades mineras antiguas (24,7749 ha) y la antigua 

escombrera abandonada (5,12 ha). Lo que supone un total de 48,4580 ha.  

  

3- Durante la ejecución de la explotación se deberá cumplir en todo momento las prescripciones 

de la Orden anual vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la Co-

munidad Autónoma de Aragón, procurando el estricto cumplimiento de las normas de seguri-

dad establecidas para el desarrollo de los trabajos, así como de aquellas relativas a la maqui-

naria propia de los mismos.  

  

4- Los abonos a aplicar serán principalmente de carácter orgánico siendo las cantidades de 

abono a aplicar limitadas a las necesidades de nutrientes que requieran la tierra existente y los 

cultivos a los que se vaya a destinar la parcela.  

  

5- Las semillas y plantas deberán proceder de viveros autorizados y contar con los sellos nece-

sarios en conformidad con la legislación sectorial.  

  

6- Se protegerán las zonas restauradas frente al ganado mediante medidas adecuadas (vallado, 

cercado eléctrico, acuerdo con pastores…).   

  

7- Se adoptarán todas aquellas medidas que se consideren oportunas al objeto de evitar el arras-

tre de sólidos a los cauces en los que desaguan las distintas áreas de la explotación. Para ello 

se implantarán medidas como puedan ser balsas de retención de sólidos, barreras de sólidos, 

encachado/hormigonado de los drenajes, o cualquier otra medida que evite el aporte de sólidos 

a los cauces. La eficacia y eficiencia de estas medidas se medirá con la ejecución del plan de 

seguimiento ambiental.  

  

8- De acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, y sin perjuicio de los 

establecido en el artículo 5, el plan de restauración deberá revisarse cada cinco años por parte 
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de la entidad explotadora y, en su caso, modificarse si se han producido cambios sustanciales 

que afecten a lo previsto en él, incluidos cambios en el uso final del suelo una vez se concluya 

el aprovechamiento. Las posibles modificaciones se notificarán a la autoridad competente para 

su autorización.  

  

9- Se establece una fianza total de quinientos veintidós mil quinientos sesenta y un euros con 
setenta y cuatro céntimos de euro (522.561,74 €), para hacer frente a las labores de restaura-

ción de las 48,4580 ha, siendo depositada en primer lugar la cuantía de trescientos cincuenta 

y cuatro mil cuatrocientos ocho euros con setenta y cinco céntimos de euro (354.408,75 €), 

que será actualizada anualmente hasta alcanzar la totalidad de la citada garantía, de la manera 

propuesta por el promotor y añadiendo a las anualidades los costes de ejecución por contrata 

e impuestos actualizada de acuerdo al índice de precios tal y como se señala en la tabla si-

guiente.  

 

  Superficie nueva a 
afectar (ha)  

Coste de Res-
tauración (€)  

Presupuesto total  
(Beneficio industrial + gastos ge-
nerales + IVA)  

  

  

Año 1  

32,8649 (2,97 de 
nueva superficie + 
5,12 de la antigua 

escombrera  
abandonada + 

24,7749 de zonas 

afectadas por anti-

guas explotaciones)  

  

  

246.134,28  

  

Año 2  1,5825  11.851,78  17.065,38  

Año 3  2,0620  15.442,89  22.236,22  

Año 4  1,8170  13,608,01  19.594,17  

Año 5  0,7110  5.324,87  7.667,28  

Año 6  0,7955  5.957,72  8.578,52  

Año 7  0,7935  5.942,74  8.556,95  

Año 8  0,9065  6.789,03  9.775,52  

Año 9  0,9040  6.770,30  9.748,55  

Año 10  1,0725  8.032,25  11.565,64  

Año 11  1,0630  7.961,10  11.463,19  

Año 12  1,1120  8.328,07  11.991,59  

Año 13  1,0260  7.684,00  11.064,19  

Año 14  1,7476  13.088,26  18.845,79  

TOTAL  48,4580  362.915,30  522.561,74  
 

Esta fianza se formalizará según lo dispuesto en el artículo 3º de la Orden de 18 de mayo 

de 1994, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se establecen normas en ma-

teria de garantías a exigir para asegurar la restauración de los espacios afectados por 

actividades extractivas. Asimismo, se establece un periodo de garantía de dos años a partir 

de la notificación de finalización de las obras previstas en el Plan de rehabilitación. 
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No se considera necesaria la imposición de garantía alguna conforme a lo dispuesto en el 

artículo 43 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, dado que no se prevé la creación de 

nuevas escombreras finales. En el caso de que durante la vigencia de la explotación sea de-

signada cualquier otra zona como instalación de residuos, deberá solicitarse la correspon-

diente autorización.   

 

El inicio de las labores mineras sin haber constituido la garantía financiera correspondiente 

será causa de caducidad del derecho minero, sin perjuicio de las posibles sanciones a que 

pudiera dar lugar en aplicación del artículo 121.2 f) de la Ley 22/1973, de Minas.  

 

En el caso de que fuera necesario el uso de explosivos, como método de explotación, se 

solicitará autorización para la realización de voladuras mediante el proyecto correspondiente, 

y se deberán realizar fuera de la época de reproducción del águila azor perdicera (Hieraaetus 

fasciatus), que abarca desde el 1 de febrero al 30 de junio.  

 

En el año 15, se deberá presentará un anteproyecto de abandono definitivo de las labores de 

aprovechamiento, momento en el que se habrán finalizado las labores de extracción y solo 

faltará ejecutar labores de restauración. Con el objeto de solicitar autorización para el cierre 

definitivo de la explotación y tramitar su caducidad, se presentará el proyecto de abandono 

definitivo de labores, que recogerá las labores a realizar hasta su cierre y las medidas de 

seguridad que se requieran para proteger de accidentes la explotación.  

 

En el caso de paralización temporal de las labores de extracción por más de un año no se 

abandonará ningún tipo de maquinaria ni equipamiento en la zona y sin perjuicio de que se 

vuelva a explotar, se procederá a ejecutar el correspondiente plan de restauración.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, el titular de la explotación o, en su caso, el explotador (si fuera 

persona distinta) queda obligado a la reparación de todo daño medioambiental causado por 

la actividad minera desarrollada. En caso de no cumplir con esta obligación se entenderá que 

incurre en responsabilidad medioambiental de acuerdo con lo establecido en la Ley 26/2007, 

de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, y Real Decreto 2090/2008, de 22 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la citada Ley, que 

será de aplicación al caso.  

 

Deberá darse cumplimiento a las condiciones establecidas en el otorgamiento de la concesión 

minera de que se trata y a cuantas prescripciones hayan sido o puedan ser impuestas durante 

el desarrollo de los trabajos por parte del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 

Desarrollo Empresarial de Teruel.  

 

La aprobación concedida se entiende sin perjuicio de tercero y no excluye la necesidad de 

obtener las demás licencias o autorizaciones necesarias para el desarrollo de los trabajos 

programados, siendo solamente válida mientras persistan las condiciones impuestas en la 

misma.   
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De acuerdo con el artículo 39 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, la eficacia de esta Resolución quedará de-

morada mientras no se publique el anuncio correspondiente en el “Boletín Oficial de Aragón”. 

Dicho condicionante es de aplicación tanto al titular del derecho como a terceras personas 

con derechos o intereses legítimos que pudieran verse afectados por esta Resolución, te-

niendo conocimiento de la misma. A este efecto, el citado titular, en el plazo de un mes, reali-

zará las gestiones precisas para que se efectúe la publicación.  

 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 

54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso de alzada ante 

el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 

58 del citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

  

Zaragoza, 22 de diciembre de 2020 

El Director General de Engería y Minas 

SERGIO BRETO ASENSIO.” 

 

El Jefe del Servicio de Promoción 

y Desarrollo Minero 

PEDRO SILVA RODRÍGUEZ 
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